
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2016-01089 

 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 

la abogada Adriana Yanet González Giraldo al poder conferido por el extremo 
ejecutante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios 
profesionales. 

 
           De otro lado, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante 
a la Dra. MAYRA ALEJANDRA GAMA PINZON en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 016-2019-02205 

 
          Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 16 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

Se pone en conocimiento del memorialista que el presente asunto no cuenta con 
actuación alguna diferente a las realizadas por el juzgado de origen, cabe advertir que las 
actuaciones posteriores al auto que ordena seguir adelante la ejecución son actos 
dispositivos de las partes, significando lo anterior, que la carga procesal esta a cargo del 
demandante como del demandado. 

 
De otro lado, se recuerda que las providencias se notifican por estado y se 

conservaran en línea para consulta permanente de cualquier interesado conforme los 
lineamientos del canon 295 del C.G.P., y artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2016-00411 

 
          Se niega lo solicitado hasta tanto no se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, esto es, utilizar los 
mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2018-00116 

 
Teniendo en cuenta el despacho que la documental allegada cumple con los 

requisitos legales se ACEPTA LA SUBROGACION del crédito que hace el FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en la suma de $36’108.052 para garantizar la 
obligación contraída por el demandado, pago realizado por la subrogatoria el 
25/06/2018. 

 
Conforme a lo anterior se tiene al FNG. S.A., como subrogataria legal en todos 

los derechos, acciones, privilegios y en los términos de los Arts. 1666, 1668 y s.s. del 
C.C., hasta la concurrencia del monto cancelado del crédito. 
 
 De otra parte, previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada, se hace 
necesario que la apoderada general del cesionario Dra. Sandra Yanneth Calderón Rozo 
acredite la calidad en la que dice actuar; así mismo apórtese nota de vigencia de las 
escrituras públicas No. 596 y 3974 con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 711-2018-00461 

 
Atendiendo lo solicitado, por secretaria ofíciese a la Oficina de Catastro de Cali 

para que acosta de la parte interesada se sirva expedir el certificado del avalúo catastral 
dado al inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-532480 de 
propiedad del demandado Javier Habacuc Páez Prieto. Ofíciese en dicho sentido y 
remítase por el medio más expedito con copia al ejecutante. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2017-00171 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la apoderada de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado conforme se dispone en el escrito de terminación presentado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 032-2013-00150 

 
         Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
MAYRA ALEJANDRA GAMA PINZON en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
           En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el poder de sustitución otorgado 
a la profesional del derecho Julieth Andrea Cortes Velásquez como apoderada judicial 
del extremo actor, a quien se le notifica la presente decisión para los fines legales 
pertinentes. 
 

De otro lado, en los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia 
presentada por la abogada Adriana Yanet González Giraldo al poder conferido por el 
ejecutante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios 
profesionales. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 012-2019-01466 

 
          Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente 
del Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
 Previo a dar trámite a las peticiones presentadas, se hace necesario que la 
representante legal de la copropiedad ejecutante acredite la calidad en la que dice actuar, 
toda vez que analizado el certificado de representación legal allegado se vislumbra fue 
elegida como administradora para el periodo 16 de diciembre de 2021 al 16 de 
diciembre de 2021, tiempo que a la fecha de radicación del memorial se encuentra 
fenecido.  
 
        Así mismo, se pone en conocimiento de la memorialista que pese a ser un proceso 
de mínima cuantía las solicitudes las debe efectuar a través de la apoderada judicial.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2019-00943 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 

términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 

 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo No. 2020-302 de HERIBERTO 
JIMENEZ REY contra la aquí demandada AYDA VALENZUELA CHICA que se 
adelanta en el Juzgado 40 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la medida en la suma de 
$33’000.000.  

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2010-00081 

 
 Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes la rendición de cuentas 
presentada por el secuestre. En conocimiento de las partes. 
 
        Se requiere nuevamente al extremo ejecutante para que se apersone del asunto, 
con el fin de dar impulso a las medidas cautelares en aras de hacer valer el derecho 
reconocido en la Litis y recuperar la obligación adeudada.  

 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 013-2015-00093 

 
          Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 13 Civil Municipal de Oralidad de la ciudad. 
 
  Agréguese a los autos lo comunicado por el Juzgado 20 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, donde pone en conocimiento que el proceso 2015-
00737 fue terminado por desistimiento tácito mediante auto de fecha 20 de septiembre 
de 2021. En tales condiciones se tiene por cancelado el embargo de remanentes 
solicitado a través del oficio No. 12411 del 31 de marzo de 2017. 
 

El Despacho le pone en conocimiento al profesional del derecho que no es la 
etapa procesal pertinente para fijar fecha de remate por cuanto no se cumplen los 
parámetros establecidos en el artículo 448 del C.G.P., tenga en cuenta que el inmueble 
aun no se encuentra avaluado en los términos del canon 444 ibidem. 

 
      Aunado a lo anterior, se advierte que hasta tanto no se incorpore al plenario el 
despacho comisorio debidamente diligenciado no es posible continuar con el trámite 
pertinente. Por lo tanto, una vez el comisionado allegue el comisorio se decidirá lo que 
en derecho corresponda. 

 
De otro lado, incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes, 

especialmente de la actora lo manifestado por la sociedad Servicatami en escrito militante 
a folio 267. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 084-2018-00074 

 
          No se tiene en cuenta la liquidación del crédito allegada, como quiera que el 
presente asunto se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante auto del 31 
de marzo del año en curso, por lo tanto, la memorialista deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 047-2013-01314 

 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 

la abogada ADRIANA YANET GONZÁLEZ GIRALDO al poder conferido por la 
parte demandante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de 
honorarios profesionales. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2020-00205 

 
 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 
        En tales condiciones se ordena oficiar al Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá, 
para que proceda a verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese despacho existen 
dineros que correspondan al presente proceso, lo anterior en virtud del informe de títulos 
efectuado por el Banco Agrario el cual se anexa. En caso afirmativo, proceda a 
convertirlos y dejarlos a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal en la cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese 
en dicho sentido anexando copia de los folios 33 y 34, remítase por el medio más 
expedito con copia a la parte interesada. 

 
        Una vez realizada la conversión de depósitos judiciales, secretaria proceda con la 
entrega de dineros al demandante en los términos del proveído 25 de marzo del año en 
curso. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2019-00473 

 
        Avóquese conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

Incorpórese al plenario y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes las 
nuevas facultades otorgadas al abogado Juan Fernando Puerto Rojas conforme se desprende 
del escrito de poder. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Ejecución, se ordena la 
entrega al demandado conforme se dispone en el escrito de terminación presentado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2013-01736 

 
 Incorpórese al plenario la documental allegada por el extremo ejecutante. En tales 
condiciones y como quiera que el ejecutante agoto el trámite estipulado en el numeral 4° 
del artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
        Oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO para 
que se sirva informar a este Despacho Judicial y proceso de la referencia si la aquí 
demandada GLORIA ESPERANZA CASTAÑEDA RODRIGUEZ con C.C. No. 
52.335.949 posee algún inmueble a su nombre. En caso afirmativo suministrar los datos 
del mismo, esto con el fin de identificar y ubicar los bienes de la ejecutada tal como lo 
consagra el canon 43 del C.G.P. Ofíciese en dicho sentido.  

 
        De otro lado, no se evidencia la respuesta dada al derecho de petición radicado ante 
el Departamento Nacional de Planeación (DNP), por lo tanto no se accede a lo solicitado; 
más aun teniendo en cuenta la etapa procesal en la que nos encontramos. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2020-00204 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 35 Civil Municipal de la ciudad. 

 
         Previo a dar trámite a la cesión del crédito presentada, apórtese el documento 
mediante el cual se certifique que la Fiduciaria Scotiabank Colpatria SA actúa como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE 
NPL. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2017-01358 

 
 Atendiendo lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte 
demandante a la Dra. SANDRA MILENA BELLO ARIAS en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

Así las cosas, se requiere al extremo ejecutante para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis y recuperar la 
obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2016-00396 

 
Se pone en conocimiento del memorialista que según consulta general realizada 

por la Oficina de Apoyo no existen títulos pendientes de pago para este asunto. 
 
 No obstante, con el fin de tener certeza de la existencia de dineros, se ordena 
oficiar al Banco Agrario de Colombia Sección Depósitos Judiciales, para que remita un 
informe detallado y pormenorizado de depósitos judiciales existentes para el presente 
proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2016-00396 

 
 Revisado el plenario se evidencia que el oficio de embargo No. 1195 no pudo 
ser entregado al pagador, tal como se vislumbra en la documental de folios 21 a 24 
allegada en su momento por la actora, razón por la cual no hay lugar al requerimiento 
solicitado. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2019-00109 

 
 Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 19 Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena oficiar al pagador de 
ECOPETROL para que se sirva informar las resultas de la orden impartida y 
comunicada mediante oficio No. 0538 del 21 de julio de 2021; de igual forma indique 
el estado actual de la medida cautelar decretada por el Juzgado 19 Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (juzgado de origen), comunicada 
mediante documento No. 0946 del 13 de mayo de 2019 y con respuesta allegada el 
13/06/2019, donde informa que la medida quedara en espera de aplicación, por cuanto 
el demandado REINALDO HUDGSON GUERRERO con C.C. 91.281.585 tiene 
otros embargos notificados con anterioridad. Así mismo en el evento de no estar dando 
cumplimiento a lo ordenado, proceda a informar en que turno se encuentra la medida 
decretada. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 13, 14 y 28. 
 
 De otro lado, revisado el plenario se evidencia que el oficio comunicando el 
embargo de dineros fue elaborado y retirado por el extremo ejecutante, por lo tanto no 
hay lugar a oficiar en los términos solicitados. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2017-00865 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por la parte demandante en escrito que antecede y de conformidad con lo estatuido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de la 
obligación y costas del proceso.1 
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

                                                           
1 El Despacho se comunicó con la demandante al número de celular 3132339337 registrado en el escrito de demanda y 
ratifico la solicitud de terminación. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2015-01157 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS CON EXPERIENCIA EN CREDITO – 
COOEXPOCREDIT a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A. FIDUCOOMEVA 
como VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO RISK A&S a quien 
se tendrá como cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte cesionaria a 
la Dra. ROSMERY ENITH RONDON SOTO en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 De otro lado, conforme a lo solicitado, secretaria proceda a elaborar nuevamente 
las órdenes de pago deposito judicial a favor del nuevo cesionario. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2012-01031 

 
 Atendiendo lo manifestado por el demandado, es del caso ponerle de presente 
que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS CON EXPERIENCIA 
EN CREDITO sigla “COOEXPOCREDIT” es la entidad que instauro la demanda 
con un título base de ejecución pagare No. 000446 por un valor de $5’388.331 y no la 
enunciada en su misiva, así mismo se pone en conocimiento que referida cooperativa 
cedió el crédito a favor de la FIDUCIARIA COOMEVA S.A. FIDUCOOMEVA 
como vocera y administradora del PATRIMONIO RISK A&S, razón por la cual no es 
procedente acceder a lo solicitado. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2012-01031 

 
Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares y en los términos del Art. 

593 del C.G.P., se dispone: 
 

Con fundamento en lo establecido en los arts. 59, 156 y 344 del Código 
Sustantivo del Trabajo, DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCION del (30%) 
de las cesantías del demandado EDGAR LEONARDO CALDERON VARGAS 
identificado con C.C No. 80.470.673 que se encuentren consignadas en 
PROTECCION. Limitando la medida a la suma de $25’000.000.  

 

Secretaría libre oficio al pagador de la respectiva entidad en dicho sentido y para 
su cumplimiento al tenor del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 remítase a la 
dirección suministrada en escrito que antecede. 

 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 052-2012-01016 

 
Se pone en conocimiento del memorialista que no se encuentra reconocido en el 

proceso. Motivo por el cual, deberá aclarar previamente si lo pretendido es revocar el 
poder al abogado Cristian Felipe Torres Rodríguez y continuar en representación de la 
parte demandante, por cuanto no es permitido que dos apoderados actúen 
simultáneamente (Inc. 2 Art. 75 del C.G.P.). En caso afirmativo, deberá proceder de 
conformidad. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 021-2003-01364 

 
Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena requerir al secuestre 

ADMINISTRACIONES JUDICIALES DE COLOMBIA SAS para que en el término 
de cinco (5) días al recibo de la comunicación se apersone del encargo encomendado y 
adelante las gestiones pertinentes para que el secuestre saliente efectúe la entrega de los 
bienes muebles y enseres objetos de cautela, so pena de las sanciones del caso. Líbrese 
comunicación telegráfica a la dirección registrada en la consulta general de auxiliares. 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 063-2017-00098 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que antecede y de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL de la 
obligación y costas del proceso. 
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo 
del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición de la 
oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente proveído, 
por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e ingresen las 
diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las 
constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de terminación, 
entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa verificación de no obrar 
embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 025-2017-00277 

 
Tenga en cuenta el memorialista que lo solicitado en su misiva ha sido objeto de 

pronunciamiento en providencias anteriores, por lo tanto deberá estarse a lo allí 
dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2016-00715 

 
Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 

Juzgado 71 Civil Municipal de la ciudad. 
 
  Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la actora no fue 
objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a modificarla, 
como quiera que la tasa de interés de mora aplicada por la actora resulta ser más alta de la 
que dispone la Superfinanciera, así mismo en el mandamiento de pago no se ordenó el pago 
de intereses corrientes. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el Despacho 
modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta APROBADA en 
la suma de $3’056.364,04. 
 
 De otro lado, previo a ordenar oficiar al pagador en los términos solicitados, se 
hace necesario requerir a la parte demandante para que se sirva aclarar y/o especificar 
cuál es el número de cedula del aquí demandado Navardo Franco, habida cuenta que 
revisada la letra de cambio aportada como título base de la ejecución se vislumbra como 
número de identificación de referido extremo procesal el 19.085.790 y no el 7.304.308 
conforme a lo indicado en sus escritos, razón por la cual y de ser el caso deberá arrimar 
documental donde se corrobore sus afirmaciones. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 041-2018-00339 

 
 Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $35’635.599. 
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 041-2018-00339 

 
 Por ser precedente lo solicitado por la actora a folio 57 del cuaderno principal y 
una vez efectuado el control de legalidad sobre el presente proceso, en los términos del 
Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 11:00 A.M. del día 17 del mes de AGOSTO 
del año 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate de los DERECHOS DE 
CUOTA de los inmuebles distinguidos con la M.I. Nos. 060-152694 y 060-152695, 
los que se encuentran embargados, secuestrados y avaluados en la suma de $11.604.981 
y 11.121.577 respectivamente. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     
 

SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 
la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 

http://www.ramajudicial,gov.co/


TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Notifíquese, (2) 
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 709-2014-01036 

 
 Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. 
SANDRA MILENA BELLO ARIAS en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

Así las cosas, se requiere al extremo ejecutante para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis y recuperar la 
obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2013-00786 

 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes la comunicación proveniente del Banco Agrario de Colombia. 
 

 En tales condiciones, se ordena requerir al Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá 
para que se sirva informar el trámite dado al oficio No. O-0121-2613 del 28 de enero 
de 2021 y reiterado nuevamente en documento No. OOECM-0422JR-4975 del 7 de 
abril del año en curso, radicados en esa dependencia judicial el 08/02/2021 y 
20/04/2022 respectivamente. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 
87, 89, 107 y 108, remítase por el medio más expedito con copia a la parte interesada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2019-00486 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO FALABELLA 
S.A., a favor de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., a quien se tendrá como cesionario 
del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte cesionaria a 
la Dra. ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

En tales condiciones, se requiere al nuevo cesionario para que impulse las 
medidas cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis y 
recuperar la obligación adeudada.  
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2013-00873 

 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 

la abogada Adriana Yanet González Giraldo al poder conferido por la entidad 
ejecutante; quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios 
profesionales. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2019-01304 

 
Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 

ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO FALABELLA 
S.A., a favor de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., a quien se tendrá como cesionario 
del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
  

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte cesionaria a 
la Dra. ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
          En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el poder otorgado al profesional 
del derecho Jose Iván Suarez Escamilla como apoderad judicial del extremo actor, a quien 
se le notifica la presente decisión para los fines legales pertinentes. 
 
 De otro lado, revisado el plenario se evidencia informe de la no existencia de 
depósitos judiciales. De igual forma, no se otea actuación alguna para tal efecto. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2013-01224 

 
 Se acepta la renuncia del poder conferido por el extremo actor a la abogada 
ADRIANA YANET GONZALEZ GIRALDO. Se le advierte que la renuncia no pone 
termino al poder sino cinco días después de presentado el memorial de renuncia en el 
Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 del C.G.P. 
 
         Así mismo, téngase en cuenta que la parte demandante se encuentra a paz y salvo 
por concepto de honorarios profesionales, conforme a lo manifestado por la profesional 
del derecho. 

 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2018-00848 

 
Se le pone de presente a la memorialista que el derecho de petición se torna 

improcedente, salvo excepciones, frente a funcionarios judiciales. 
 
          Sobre el particular, tiene dicho la jurisprudencia: “(…) en ese orden de ideas, la 
Corte ha admitido que el derecho de petición no es procedente para formular solicitudes 
que tiene sus propios instrumentos de definición en los procesos judiciales o aun, en los 
mismos trámites administrativos, como ocurre cuando se ejercer la potestad 
sancionatoria del Estado. Específicamente y con relación a este asunto, esta Corporación 
ha establecido: a) el derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 
judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, 
ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en 
caso de mora judicial puede existir trasgresión del debido proceso y del derecho de acceso 
efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición (…). (Corte Constitucional, 
Sentencia T-412/06). 
 
         No obstante, se pone en conocimiento que una vez revisado el plenario no se 
evidencia ningún escrito de cesión de créditos radicado el 12/17/2018, por lo tanto no 
hay lugar a proceder conforme a lo solicitado. 
 
Comuníquese lo anterior al interesado por el medio más expedito y eficaz. 
 
 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 05 de julio del 2022 
Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
Secretaria 


